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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'478.2025-GfuI.fuIDCC

C€ro Colorado, 21 de octubre de 2025

VISTO;

El Informe N'631-2025-MDCC-GAF-SGGTH suscrito por la Sub Gerente de Gestión del Talento Humanot Informe N'111-2025-

GAF-MDCC de la Gerente de Administración y Finanzas; Proveido N' 4039-2025-GM-¡/oCC de la Gerencia Municipal; lnforme N"923-

2025-MDCC/GPPR del Gerente de Planillcación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N' 4058-2025-Gl\¡-tulDCC de la Gerencia

Informe Legal N'061-2025-GAJ-SGALA-|\4DCC del Sub Gerente (e) de Asunlos Legales Administlativos, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Politica del P€rú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales son

órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, elarticulo lldelTitulo Prelim¡narde la Ley orgánica de lllunic¡palidades anotaque la autonomía que la Constitución Po¡itica

del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adminislración, con

sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 37 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\,4unicipalidades establece que los funcionarios y empleados de las

mun¡cipalidades se suietan al régimen ¡aboral general apl¡cable a la admin¡stración pública, mnforme a ley, agregando que los obreros
que presten sus serv¡c¡os a las municipalidades son serv¡dores prlbl¡cos sujetos al régimen laboral de la actividad privada,

reconociéndoseles los derechos y benef¡cios ¡nherenles a d¡cho régimen;

Que, elartículo67 de la Ordenanza [.4unicipal N' 381-[.4DCC, ordenanza [,l1unicipalque aprueba el Reglamento de organización
y Funciones de Ia l,4un¡cipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado, formu¡a que la Sub Gerencia de Geslión del Talenlo Humano es la unidad
orgánica de apoyo que tiene como objetivo, enlre otros, liderar y gestionar el desarrollo del potencial humano para dolar de recursos
humanos, motivados, el¡cientes y capacitados para la ejecución de act¡vidades, proyectos, procesos y procedimientos de los órganos
conformantes de la municipalidad, de acuerdo al marco egal vigente. Sub Gerencia que depende func¡onal y ierárquicamenle de la

Gerencia de Administración y F¡nanzas;

Que, mediante Informe N"631-2025-l!!DCC-GAF-SGGTH suscr¡lo por la Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, Abog.
Milagros Yulemy Rossel Mejia, dirig¡do a la Gerente de Adm¡nistración y Finanzas, remite el Plan de trabajo denominado 'Homenaje por

el Día del Trabajador [,lunicipal-2025", establec¡endo como costo presupueslario para su ejecución el monto de S/. 129,692.00 {Ciento
veinle y nueve mil seiscientos noventa y dos con 00i100 Soles), teniendo como objetivo General: Enaltecer, rec¡nocer y homenajear la

labor del trabajador municipal, por su contribuc¡ón a la ciudadanía a través de los distintos servicios que brinda la lVunicipalidad Distrital
de Cero Colorado;

Que, con Inlorme N'11'1-2025-GAF-MDCC de la Gerente de Adminislrac¡ón y Finanzas, de fecha 20 de oclubre de 2025, d¡rigido
alGerente l\4unicipal, emite opinión en elcualconcluye, que se da elvisto bueno y se solicita la aprobación delplan detrabajo denominado
'Homenaje por el Dia del Trabajador Municipal-2025', elaborado por la Sub Gerente de Geslión del Talento Humano;

Que, mediante Informe N"923-2025-M0CCiGPPR de fecha 21 de octubre de 2025, el cerente de Planillcación, Presupuesto y
Racionalización, C,P.C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el cilado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el importe ascendenle a la suma de S/. 129,692.00 (C¡ento veinte y nueve mil seiscientos noventa y dos con 00/100
Soles), acotando que el referido gasto será fnanciado con la Fuente de Financiamienio 5, Rubro 8;

Que, el Sub Gerente (e)de Asuntos Legales Administrativos anal¡zando elexped¡ente presentado, em¡te el lnforme Legal N'061-
2025-GAJ-SGALA-IVDCC quien opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo por'Homenaje por el Día delTrabajador Municipal-2025", por

la suma dispuesta en el Informe N' 923-2025-|\4DCC/GPPR del Gerenie de Planifcación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que la propuesta estructurada del 'Homenaje por el Dia del Trabajador lllun¡cipal-2025', en

elcualse tieneobjetivos, estralegias, plan de acción, ubicación y recursos humanos, los mismos que son imprescindibles para garantizar

una adecuada ejecución de las actividades previslas en elplan de trabaio en menc¡ón,lalcomo losost¡ene técn¡camente los funcionarios
y/o servidores públicos que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de visla legal y técnico es factible su

aprobac¡ón, máxime s¡ con éste se generará espacios de confraternidad, que permitan mejorar las relaciones ¡nterpersonales entre los

colaboradores de los d¡stintos regímenes laborales de esta comunal distrital;
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"Cuna fef Siffar" Que, 6n merito at numerat 41 det artfcuto primero del Decreto de Alcaldfa N'004-2024-l\¡Dcc, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobac¡ón de planes de trabajo conforme a la normaüvidad de la materia; por lo tanto, este

despacho se encuenlra facultado de emitir el acto resolutivo conespondientei

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las fac!ltades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva: en los informes lécnims y legales ex¡slentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARfICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado 'Homenaje por el Dia del frabajador Municipal-2025', por la suma
S/, 129,692.00 (Ciento veinte y nueve mil seiscientos novenla y dos con 00i 100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros
y proced¡mientos legales respectivos.

' ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR la presente resolución al Gerencia de Administración y F¡nanzas, al Sub Gerente de cestión del
Talento Humano, Gerenc¡a de Planifcación, Prosupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y flnes
pert¡nentes.

ARTICULO OUlNTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Página Web de Ia ¡.lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/STRESE COMUTVIQ UESE y C\JMqUSE.
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